
  
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  

 
 

 
1 

 

SIGCMA-SGC 

INFORME SECRETARIAL  
 

Barranquilla, 18/11/2020 

 

Radicado 08001-33-33-014-2017-00247-00 

Medio de control o 
Acción 

Protección de los derechos e intereses colectivos —
Acción Popular— (Incidente Desacato) 

Demandante 
 Guillermo Álvarez Cantillo y Luis Ortega Julio 
(coadyuvante) 

Demandado 

Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y 

Sociedad de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 

Barranquilla —TRIPLE A— 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

  

INFORME 

Señor Juez, paso a su despacho memorial enviado al correo electrónico de la oficina de 

servicios de los Juzgados Administrativos el 23 de septiembre de 2020, por medio del cual 

el accionante, actuando en nombre propio, y junto con un coadyuvante presenta incidente 

de desacato por el incumplimiento de sentencia de fecha 30 de abril de 2018 proferida por 

este Despacho, dentro de la acción popular de la referencia y confirmado por el H. Tribunal 

del Atlántico mediante providencia de fecha 20 de mayo de 2019. 

 

PASA AL DESPACHO 

Iniciar trámite de incidente de desacato en acción popular 

 
 

CONSTANCIA 

Memorial enviado al correo electrónico de la oficina de servicios de los juzgados 

administrativos de fecha 23 de septiembre de 2020 
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Barranquilla, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado 08001-33-33-014-2017-00247-00 

Medio de control o 
Acción 

Protección de los derechos e intereses colectivos —
Acción Popular— (Incidente Desacato) 

Demandante 
 Guillermo Álvarez Cantillo y Luis Ortega Julio 
(coadyuvante) 

Demandado 

Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y 

Sociedad de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 

Barranquilla —TRIPLE A— 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

  
 

CONSIDERACIONES 

Mediante memorial enviado al correo electrónico de la oficina de servicios de los juzgados 

administrativos, el 23 de septiembre de 2020, los señores Guillermo Álvarez Cantillo  y Luis 

Ortega Julio (coadyuvante), solicitan abrir incidente de desacato contra el Distrito Especial, 

Industrial y Portuario de Barranquilla y la Sociedad de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 

Barranquilla, por el incumplimiento de lo ordenado en la sentencia adiada treinta (30) de 

abril de 2018, proferida por este Despacho, a través de la cual se ampararon los derechos 

colectivos al goce del espacio público, a la utilización y defensa de los bienes de uso 

público, a la salubridad y seguridad pública, y confirmada por el H. Tribunal Administrativo 

del Atlántico mediante sentencia de fecha 20 de mayo de 2019. 

El artículo 41 de la Ley 472 de 1998 dispone: 

        “Desacato.  La persona que incumpliere una orden judicial proferida por la 

autoridad competente en los procesos que se adelanten por acciones 

populares, incurrirá en multa hasta de cincuenta (50) salarios mínimos 

mensuales con destino al fondo para la defensa de los derechos e intereses 

colectivos, conmutables en arresto hasta de seis (6) meses, sin perjuicio de las 

sanciones penales a que hubiere lugar. 

        La sanción será impuesta por la misma autoridad que profirió la orden 

judicial, mediante trámite incidental y será consultada al superior jerárquico, 

quien decidirá en el término de tres (3) días si debe revocarse o no la sanción. 

La consulta será en el efecto devolutivo.” 

De otra parte, el artículo 44 la misma ley dispone: 

“Art. 44. Aspectos no regulados. En los procesos por acciones populares 

se aplicarán las disposiciones del código de procedimiento civil y del código 

contencioso administrativo dependiendo de la jurisdicción que le 

corresponda, en los aspectos no regulados en la presente ley, mientras no 

se opongan a la naturaleza y la finalidad de tales acciones.” 

Advierte el Despacho que, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo no reguló lo concerniente a este tipo de trámite, sin embargo, en su artículo 

306 señala: 
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“Art. 306. En los aspectos no regulados en este Código se seguirá el 

Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza 

de los procesos y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo.” 

Si bien la norma hace referencia a las normas del Código de Procedimiento Civil, debe 

entenderse hoy día las relativas al Código General del Proceso, ante la vigencia del 

mencionado estatuto adjetivo. 

Por lo anterior, en lo relativo a incidentes deberá aplicarse en el presente caso lo previsto 

en el artículo 129 del Código General del Proceso –CGP- del siguiente tenor: 

“Artículo 129. Proposición, trámite y efecto de los incidentes. Quien 

promueva un incidente deberá expresar lo que pide, los hechos en que 

se funda y las pruebas que pretenda hacer valer. 

Las partes solo podrán promover incidentes en audiencia, salvo cuando 

se haya proferido sentencia. Del incidente promovido por una parte se 

correrá traslado a la otra para que se pronuncie y en seguida se 

decretarán y practicarán las pruebas necesarias. 

En los casos en que el incidente puede promoverse fuera de audiencia, 

del escrito se correrá traslado por tres (3) días, vencidos los cuales el juez 

convocará a audiencia mediante auto en el que decretará las pruebas 

pedidas por las partes y las que de oficio considere pertinentes. 

Los incidentes no suspenden el curso del proceso y serán resueltos en la 

sentencia, salvo disposición legal en contrario. 

Cuando el incidente no guarde relación con el objeto de la audiencia en 

que se promueva, se tramitará por fuera de ella en la forma señalada en 

el inciso tercero.” (Subrayado fuera de texto) 

El desacato ha sido entendido como el ejercicio del poder disciplinario ante la desatención 

de una orden proferida por la autoridad competente en una acción popular.  

De forma objetiva consiste en la inobservancia de esa orden, y desde un punto de vista 

subjetivo se tiene como un comportamiento negligente del funcionario encargado de 

cumplir lo ordenado. 

El desacato a una orden impartida en una sentencia que busca la protección de derechos 

colectivos trae como consecuencia la imposición de una sanción, consistente en multa, 

conmutable en arresto, previo trámite incidental; sanción que será consultable con el 

superior jerárquico quien definirá si debe revocarse. 

Pues bien, en el presente caso, según lo afirmado por el accionante, la orden judicial de 

fecha treinta (30) de abril de 2018 proferida por este Despacho, y confirmada por el H. 

Tribunal Administrativo del Atlántico mediante providencia de fecha 20 de mayo de 2019, 

no ha sido cumplida por parte de la demandada, comoquiera que han transcurrido más de 

cuatro (4) meses desde la sentencia, sin que hasta la fecha se hubiere hecho 

pronunciamiento alguno en relación con la adopción de medidas administrativas, 

financieras, técnicas y presupuestales necesarias para la realización de las obras de 

adecuación y pavimentación de la carrera 12C  calle 17 y diagonal 5 la cual debió ser 

ejecutada dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir de la obtención de los 
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recursos, incluyendo la rehabilitación o construcción de los bordillos y andenes, con lo cual 

desconoce la orden del Despacho. 

Advierte esta Agencia Judicial, que según lo afirmado por el accionante, al fallo proferido 

el 30 de abril de 2018, no se le ha dado cumplimiento y siendo claro que el Distrito Especial, 

Industrial y Portuario de Barranquilla y la Sociedad de Acuerdo, Alcantarillado y Aseo de 

Barranquilla son las entidades encargadas de cumplir con la orden proferida por este 

Juzgado, razón por la cual, en desarrollo del citado artículo 41 de la ley 472 de 1998, esta 

Agencia Judicial procederá a requerir el cumplimiento del fallo, como también dará apertura 

de manera simultánea al trámite de desacato, en la acción de popular de la referencia, todo 

esto a fin de verificar el cumplimiento de la sentencia que se dice incumplida, así como 

para constatar las afirmaciones de la parte accionante y la defensa de la parte incidentada. 

Respecto del funcionario obligado al cumplimiento de la sentencia cuyo cumplimiento se 

busca a través del presente incidente de desacato se advierte que en este caso lo es el 

Representante Legal del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, es decir, 

el señor JAIME PUMAREJO HEINS, en su condición de Alcalde del Distrito Especial, 

Industrial y Portuario de Barranquilla y el señor GUILLERMO PEÑA BERNAL, Gerente 

General de Triple A, motivo por el cual se abrirá el presente incidente en contra de las 

mencionadas personas, ordenándose la notificación personal de su apertura, 

advirtiéndoles del derecho que les asiste de presentar y solicitar la práctica de pruebas. 

Por lo expuesto, el Juzgado Catorce (14) Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla,  

RESUELVE: 

1º.- REQUERIR al señor JAIME PUMAREJO HEINS en su condición de Alcalde del Distrito 

Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y/o quien haga las veces, para que cumpla la 

sentencia del proceso de la referencia, en un término de máximo de tres (3) días, 

conminándolo a abrir el correspondiente proceso disciplinario contra el funcionario que 

inicialmente debió cumplir el fallo de la presente acción popular. De no hacerlo, él –como 

superior- queda supeditado a las consecuencias jurídicas establecidas en la precitada 

norma. 

  

2º.-REQUERIR al señor GUILLERMO PEÑA BERNAL en su condición de Gerente General 

de la Sociedad de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Barranquilla y/o quien haga las veces, 

para que cumpla la sentencia del proceso de la referencia, en un término de máximo de tres 

(3) días, conminándolo a abrir el correspondiente proceso disciplinario contra el funcionario 

que inicialmente debió cumplir el fallo de la presente acción popular. De no hacerlo, él –

como superior- queda supeditado a las consecuencias jurídicas establecidas en la precitada 

norma 

  

3º.- APERTURAR INCIDENTE DE DESACATO en contra del señor JAIME PUMAREJO 

HEINS, Alcalde del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, o quien haga 

sus veces, por el incumplimiento del fallo de fecha 30 de abril de 2018, que ampara los 

derechos colectivos al goce del espacio público, a la utilización y defensa de los bienes de 

uso público, a la salubridad y seguridad pública 

4º.- APERTURAR INCIDENTE DE DESACATO en contra del señor GUILLERMO PEÑA 

BERNAL en su condición de Gerente General de la Sociedad de Acueducto, Alcantarillado 
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y Aseo de Barranquilla y/o quien haga las veces, por el incumplimiento del fallo de fecha 

30 de abril de 2018, que ampara los derechos colectivos al goce del espacio público, a la 

utilización y defensa de los bienes de uso público, a la salubridad y seguridad pública 

5º.- NOTIFICAR PERSONALMENTE la APERTURA DEL INCIDENTE DE DESACATO al 

señor JAIME PUMAREJO HEINS, Alcalde del Distrito Especial, Industrial y Portuario 

de Barranquilla, corriéndose traslado por el término de tres 3 días del memorial de 

incidente de desacato, para que se pronuncie sobre el mismo, allegue y solicite las pruebas 

que pretenda hacer valer. La notificación a la parte incidentada se podrá hacer con entrega 

de una copia de esta providencia, y copia de la sentencia de la acción popular de instancia, 

en la siguiente dirección, calle 34 No. 43-31 Barranquilla, a través de mensaje enviado a 

buzón de correo electrónico dispuesto para notificaciones judiciales 

notijudiciales@barranquilla.gov.co  

6º.- NOTIFICAR PERSONALMENTE la APERTURA DEL INCIDENTE DE DESACATO al 

señor GUILLERMO PEÑA BERNAL en su condición de Gerente General de la Sociedad 

de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Barranquilla , corriéndose traslado  por el término 

de tres 3 días  del memorial de incidente de desacato, para que se pronuncie sobre el 

mismo, allegue y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. La notificación a la parte 

incidentada se podrá hacer con entrega de una copia de esta providencia, y copia de la 

sentencia de la acción popular de instancia, en la siguiente dirección, calle 58 No. 67-09 

Barranquilla, a través de mensaje enviado a buzón de correo electrónico dispuesto para 

notificaciones judiciales comunicaciones@aaa.com.co  

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 129 DE HOY 19/11/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 

mailto:notijudiciales@barranquilla.gov.co
mailto:comunicaciones@aaa.com.co

